
  

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL Y 

PERSONAL SPRITEG CÍA. LTDA. s 

OTORGADA POR: | 

NICA GEOVANNA BOLAÑOS MONTERO Y OTROS 

CUPETÍA: USD $ 10.000,00 

e. 

    

  

= í a ciudad de Sen Francisco Ae Quito, capital de la República del Ecuador, 

: > Ánte mi DOCTOR JUAN dueinticinco de junto SS    

  

de agosto del año des mii tres, comparecen(LÁÓNICA GEOVANNA 

BOLAMOS MONTERO, casada ¿GENNY PATRICIA BENAVIDES YÁNEZ, 
. de 

casada, NORMAN BALDELMIR OLMEDO RAZA, casado,: 1 SA 

EMERITA SALCEDO AZANZA, casada: y DIEGO JAVIER GARCÍA 

Ú 

BELTRAN, divorciado, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

cabaces para celebrar toda clase de contratos y domiciliados y residentes en 

la cudaa de Quito, Disinto Metropolitano, provincia de Pichincha, a quienes 
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tía conocer doy fe, y on virtud de haberme presentado sus documentos de 

idonificación cuyas copias 863 20regan me presentan para que eleve a 

escriure pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor 

Hera] es el siguiente: OOÑOR HOTAREO: En el Registro de Escritura Públicas 

su cargo, sivyase incommorar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida al tenor de las siguientes ciausulas: 

PRIBAEDA - COMP CIENTES: Cemparecen a ta celebración de la 
UN == 

presente escituera los señores” MÓNIC GEOVANNA BOLANOS 

MONTERO, casada, ¿JENNY PATRICIA BENAVIDES: YÁNEZ, casada, 

NORMAN BALDELMIR OLMEDO_RAZA, casado, TERESA EMERITA 
for 
E : . 

ARZAÁ, casada, y DIEGO JAMIER GARCIA BELTRAN. Td A 5 * = 

TS A 2 
ar
e 

y 

mis
 E > 

derorciado - Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con 

  

iciltio en el Distrito Motronolitano de Quito y quienes comparecan por sus 

propios derechos. OTCAJRDA.- COMSTITUCIÓN: Los comparecientes 

maniesian y declaran libre y voluntanamente sy deseo de constifuir una 

Compañía de Pesponesbilidad Limitada que se denominará SEGURIDAD 
e 

PEP/ADIA INTEGRAL Y PERSONAL SPRITEG Cia Ltda. Para el efecto 

unen sus capiteles, con el objeto que a continuación expresan y se regirá por 

la Ley de Compañias, Códico de Comercio, Código Civil, Ley de Viallancia y 

Seguridad Privada, sun Reciamento y más Leyes afines a su acirridad y a los 

siagientes Estatutos. TERCERA.- ESTATUTOS DE SEGURI DAD PRIVADA 

PE SRAL Y PERSORZL SFRILS Cta. Lída. ARTÍCULO PRIMERO - 

DERCGHUINACION: La Compañía de Responsabilidad Limitada se denominara: 

SERIO JA PRIVAD JA INTECGRSL Y PERSONAL SPRITES. Cía. Lida. 

ARTÁCULO DOGUNDO - NACIO? ALADO Y DOMICILIO: La Compañía tiene 

El FLO 

  

lad ecuatoriana y su domicilo principal es la ciudad de Guito, 

  

ño Biciropotlano, povincias de Piehincha, Republica del Ecuador; sin 

ormmbarge, podrá establecer eucureates O egencias en uno o vaños lugares del A A 

palas yío en el exlerior previa 1esolución de la Junta General de Socios, con SE ES AA 

A



    

  

  

REE Ii e 
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0000002 

sesjeción a las disposiciones legales. ARTÍCULO TERCERO.- DURACIÓN: La, . 
A Pi 

  

Ea, Po an Volla Ia Medina 
lo > 

mobi Ar e 

      
   

  

duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS contados a parti di 
AAA : 

echa de inscripción de ésta escrilura en el Registro Mercantil, ste 

nodiá ser amplisdo e restingido por decisión de la Junta General de Si GióS 

dc conformidad con fas pertinentes disposiciones legales. os 

CUARTO - OBJETO SOCIAL: El objeto de la compañía será el siguiente: La 

compañia se dedicara 2 la prestación de servicios o actividades 
  

ementarios de vicifancia y seguiidad privada como: a) La prestación de 
  

servicios de prevención del delito. bi Vigilancia y seguridad a favor de 

personas nalrales y jurídicas, instalaciones, bienes, deposito, custodia y 

nsporte de valores (3 investigación d) Seguridad en medios de transporte 

jurídicas y bienes el Instalación, 

martenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 

ridad Ti El uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación Y 

mición de señales de alsmma. En consecuencia, además de las 

y oblelo <ocial le Compeñia podrá realizar aquellas 

dades que le zesn coneyarz y relacionadas al inismo. La Compañía no 

toslizar ninguna de las actividades contempledas en el artículo veinte 

e de la Ley de Renulación Económica y Contral del Gasto Público, ni 

ritviiodes propias de las insituciones del Sistema Financiero, de 

  

, 
tó a a Leg do inoluciones del Sistema Financiero. ARTICULO 

QUINTO - DEL CAPITAL: El coplial de la Compañia es de DIEZ MIL 
IN A Annan. > 

AC AMITO MT AO COTAS ART Hr aa 
CLARO DE E hat bd EDAADOS UNIDOS DE PMÍCRICA. e idicio en diez mil 
A - RE A UN A e CP A 

dólar cada una. Las participaciones sociales son 

s indlivisibles, el miemo que se encuentra suscrito y 

  

. 
de acuerdo el detalle constante en la clausula 

sónie 2 da idegiacion del capite! en estos estatutos. El certificado de 

anporiación de cado uno de los socios debers hacer constar el caracter de no 

smeotahia u al nuanta de noto! pra fu Fr ez oaruwto “y i 25 JUN. 2pperciable y el nímero de particiuaciones que por su aporte correspondan. 
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Central ARTÍCUI HO DÉCIMO a UARTO - JUNTA GENERAL: L Ps 
  

General es el órgano supremo de la Compañía y estará constituida A    200408 legalmente convocados y reunidos para resolver todos los 38 PE 

relstivos 3 los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzquen 

convenientes en defensa de la misma. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- 

QUGRUM La Junta Geperal no podrá considerarse válidamente constituida 

eh primera convocatoria, si los concurrentes a la misma no representaren 

más de la miad del capital soc cial En segunda convocatoria la Junta 
A 

General, se constituira con el número de socios presentes, debiendo 
e A A A A A 

  

  

  

  

orpresarse asi en la referida convocatoria. Las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes, Los votos 

en biahico y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos. ARTÍCULO 

DÉCURO SEXTO - VOTOS: Cada participación, da derecho a un voto y los 

blanco al iaal que las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

FULO DÉCIMO SÉPTIMO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas 

dez de Socios, serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas    

  

olss Cedinarias se reunirán una vez al año dentro de los tres meses 

Geneñalos sólo se podrán tratar los asuntos puntualizados en la 

comucatolia, Se comocará tembién a reuniones de Juntas Generales 2 

pelición del socio o socios que representen al menos el diez por ciento 

(10%) del capital social ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYO.- JUNTAS 

UNP/ERSALES: No obslante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 

duniaz Gonetales ¡fniversales quedaran válidamente constituidas en 

cusiguier llempo y luaar del teriorio .o racional, siempre que esté presente 

todo el capital pegado, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

sulidad y acepleren por unanimidad la celebración de la Junta General. 

2 5 JUN, 2013 
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y el aumento o disminución del capital social, e) O 
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is administra ARTÍCULO 

El Presidente durará dos años en su 

jdo. Para ser Presidente no se requier    
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=> iones se prorrogarán hasta 

CUINTO- — ATRIBUCIONES 

5) Presidr las sesiones de la Junta 

nía rc cón el Gerente Gen 
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caso de falta, ausencia o impedimento de éste; fi En y 
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Dl 
ISQuución 

ResoWwer la 

la distribución de 

leberan repartir anualmente 

procedan 

5 y funcionarios de 

cial O sobre su 

ver sobre todos 

onda a otro 

(1O.- DEL 

sar et 

CUAR 

go, pero podrá ser 

ñía. Sus 

ARTÍCULO 

Dn 
am 

ciones de la 

c) Suscribir 

ción y firmar 

a Operaciones de 

al Gerente General en 

ral las demás 

confiere la Ley, estos estatutos y la Junta General. 

Gerente 

teneral es el representante legal de la Compañia en todo acto judicial y 

extrajudicial y gozará de las facultades constantes en la Ley. Durara dos 

años en su cargo, podr ser reelegido. Para ser Gerente General, no se 

a Compañía. Sus funciones se prorrogaran hasta ser 
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2 NOTARIA NOVA a, 

é NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO do Dr Jan Vila Mesina sz 
Es ee E 

o o 

o
 

General esta obligado a proceder con la diligencia que exige yea. S 

   
Compañías. El Gerente Genera! podrá ser removido por la Junta General d SS pe 

Socios, cuando incumpla las obligaciones que le son propias. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO - BALANCE GENERAL: Los administradores de la sociedad 

están obligados a realizar en el plazo máximo de sesenta días contados 

desde el cierre del ejercicio económico, el balance general y el estado de 

cuentas de pérdidas y ganancias. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La 

disolución Y liquidación de la compañía se efectuará de acuerdo con tas 

normas legales pertinentes. Son causales de la disolución de la compañía, 

       

   
   

    

   

  

aquellas que se hallen establecidas por la Ley o en la resolución de la 

General conforme 2 la Ley. En caso de disolución y liquidación de la 

fia, no habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones de 

dor el Presidente de la Compañía, de haber oposición a ello, la Junta * 

l nombrará un liguidador principal y un suplente, y señalará sus 

ones y  debores. ARTÍCULO  TRIGÉSIMO  SEGUNDO.- 

IPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social 

ncuentra suscrito e integrado de la siguiente manera: 

RO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 
  

[CAPITAL CAPITAL — [NUMERO DE 

[SUSCRITO — | PAGADO | PARTICIPAC 

S0c1oS USDS JONES 

  

FMénica Gepvanna Bolaños | 245D00! 2.450 00/ 

USD E 

LK 

    Fenny Patricia Benavides]   245000! 24500 2.450 00 

A
 

A 
A 

a 
A
 

A 
A
 

A 
a
 

A
n
 

z El
 

A Eo
 

Co
 

e)
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Y 

¡Norman  Paldelmir Olmedo] 245D,00| 245D 00 - ABD 00 

| y / 
¡Feresa  Emeñta Salcedo] 2450.00) 245000 . 2.450,00 

| l | 
¡|Azanza 

4 
' Diego Javier Garcia Beliran | 200,00;  — 2D0,00- , 200,00 
Í : e 

Á TOTAL 10.000 001 10.000,00 10.000,00     
  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Los socios fundadores facultan al 

Noctor Juan Pablo Valenzuela, a fin que efectué los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento de este contrato Y para su aprobación y demás 

diligencias, hasia el cabal perfeccionamiento de la presente Compañía con 

sujeción a la Ley de Compañías y expresamente autorizan también 

para que Ja señora Mónica Geovanna Bolaños Montero, una vez constituida 

legsimente la Compañia, convoque a la primera Junta General de Socios, la 

misma que tendra por objeto principal designar al Presidente y al Gerente 

General de la Compañía, la cual será presidida por ela. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO- En todo lo que no estuviese previsto en este 

Estaluio se sujetarán a la Ley de Compañías y demás disposiciones 

legales que sean perlinenies.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demas ciausulas de estilo pera la plena validez de este instrumento .- 

HASTA AQUÍ El TEXTO PF OLA MINUTA. Que junto con los documentos 

nexos Habliitantes que incorpora queda elevada a Escritura Púbica con 

todo el valor legos y gue los comparecientes acepian en todas y cada una 

de ss partes, minuta que esta firmada par el Doctor Juan Pablo Valenzuela 

con matricula profesional húmero doce mil novenia y siete del Colegio de 
as? 

n 

Abogados de Pichincha. Parz le celebración de la presente escritura se 

obeepegaron fos preceptos Y fe eguisito 08 previstos enla ley notarial Y, leída 

que les fue a dos comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman 

 



  

  

de 
a Es 

Dr. LN Juan Vi iilacts Medina ES 

o 
a ¿at 

0000005 

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

f "E y NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

    
   

notara, de todo cuanto doy fe. 

   
MÓNICA GÉOVANNA BOLAÑOS MONT RO 

ecc In626n-o 

  

  
  

  DOCTOR JUAN OO MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

11 

2.5 JUN, 24 
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E . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO HÁCIONAL ELECTORES 
CERTIFICADO DE NOTA ción: 

ELECCIONES GENERALES 17. nz 

026 
026 - 0035 1716004922 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GARCIA BELTRAN DIEGO JAVIER 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 . 

QUITO CHILLOGALLO CHILLOGALL 

CANTÓN am] P
A
 

  

1.) PRESUNENT! LA JUNTA 

A A NR ANA 

  

  $ 4 

E
]
 

R
I
O
R
 

MB A y ÓN ER : 1*3 

Lp 38 DE LA LEY MÉTAR 

noY FE Qui LA FOMICOBIA QUE ANTECEDE E 

CONO coN ELO GINAL QUE ME FUE PRESENTAS 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DEREGISTRO Civ, 

  

ú a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Sel CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

nr 

js
! 

o a 59. 1711626190 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

BOLAÑOS: MONTERO.MONICA CEOVANÍA 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUIPO RUMIPAMBA 
RUMIPAMBA 

== 
=35 
== 
== 
== 
== 
E 
== 
== 
SS - 

CANTÓN ZONA 

'AJE DE LAUJUNTA 

  

  

   
US [NOTRE 

18 DE La LEY PEN APLICA 0 AL 407, 
DOY FE QUE LA FOWOCOPÍA QUE ANTE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

a q JU ma mann 

ip 
a rene rom irc 

. JUAN VILLACIS ARENA 
NOTARIO 4OWVENO DEL Gas A 

     

    

  



  INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR LIC. EN RADIOLOGÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

OLMEDO MARIO RAMIRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RAZA EUNICE JANET 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 

2011-08-03 
FECHA DE EXPIRACIÓN a 

2021-08-03 Lo 

  

DIRILCCOR GENERAL Figs DL> 

E133311221 

4 
B 
E 
8 

  

A
 

  

NÚMERO DE CERTIFICADO 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y Coe e 

e DÉ, 
     

  

3 

  

ESTADOÓVIL Casado 

IDA ARACELY 
SALVADOR LINARES 

e 
O 

BANANO CAR 

REPÚBLICA DE. ECUADOR 
Ta cmo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

054 
054 - 0063 

ELECCIONES GENERAL ES U-FER-709% 

1713637484 
CÉDULA OLMEDO RAZA NORMAN BALDELMIR 

oo O 
QuITO ro 3 

CANTÓN A 7 A 
— OU oa 

ZA 

5 PRESIDENTA/E DE LA JUNT 

        
   
   

     

     EN APLICA: AL des 
ELNOY FE QUE a Fora s 
CONFORME CON EL ORICn CAL QUE ME FUE Ph 

5 útil is) enojo IA mms 

a 
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A at de cf 
JUAN VÍECACIS USES 
UL O 

        

Ge 

  

   £ 
1713637484 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

JLACIÓN: 

  

    

   

  

PALACIOS 

  

“N 110173859-7 

   

0000098 
  

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALCEDO ANGEL 

APÉLLIDOS Y NOMBRES DE LA 
AZANZA TERESA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH 
QuITO 7 
2012-08-15 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-15 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ú cani COMSÉJO NACIONAL ELECTORAL 

12 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
GENERALES 17 FEB-2013 

022 
022 - 0085 11017338597 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
SALCEDO AZANZA TERESA EMERITA 

PICHINCHA o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO JPLIAPA 
LOS LAUREL 

se Flex E. AA ZONA ' 

sE 
= 
= 
= 
= 
= 
= 

= 
= 

= 
= 

JUNTA 

  

    

ROTAR y A E A0 
EN APLICALMIN AL “ART. 18 DE LA LEY SOTAR 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTEC eDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO 

Ecco QJAS GEES) coooccanal 1 22 Poo AS 1 25 JE 

7 . JUAN VILTACIS TEDINA D 
NOTARIO NOVERO DEL CA8STÓ MATO «El 
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CEC ULA DE 

BENAVIDES 

DIRECCION GENERAL DE RESISTRO CIVIL 
IMEN ENCON Y CEDULACIÓN 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

   

    

EMI PETRICIA 

SALVADOR 

   

  

    

A
 

  ¡ARFERER    
EE y TQUE BENAVI IDES 

AURA RARIAA VANE 
E AUTANE E o 

FECHA DE CADUCIDAD 

FORMA Wo. 

os CERTIFICADO DE PA CIóN 

006 : 
006 - 0223. 1714996095 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
BENAVIDES YANEZ JENNY PATRICIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO TUMBACO 

TUMBACO 
CANTÓN PAR LR ZONA 

E 1.) PRESIDENTAJE DE LÁ JUN ES > 
/ 

      

  

           
EN APLICA: io ÁL AntT, 18 OZ da 
DOY FE uE LA ESTO COBIA QUE AR 
CONFORME CON EL OR GINAL QUE ME EE 

E aacononoos E 

Lilo A Ds 7 É JUN, 
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: éso p 
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DR, JUAM VIÉLACIS 04 
E ROTARIO TAO aaa      

a AE 

ae, 
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ERISTI NE pul EMEBO REZA 

EMPLEADO PRIVAL 
ATT 
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PULGAR DERECHO
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https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_... 

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7514678 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1724873896 ORTIZ MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/05/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 

NOMBRE PROPUESTO: SEGURIDAD PRIVADA-INTEGRAL Y PERSONAL SPRITEG CIA. 

MD 0029999 

  

EL SIGUIENTE RESULTADO: / 

  

   

   

   
    

    

LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMEROPDE RESERVA: 7514678 

AL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

ARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGRE LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS rr 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

31/05/2013 12:11



https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl ... 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: AWSB7R a 

nuestro sitio Web Institucional http: /www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

de 2 31/05/2013 12:11
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($) BANCO PICHIACHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 12-Jun-13 / : - on cr 27 

Mediante comprobante No - ' 7514678, el (la)Sr. (a) (ita): '¡BOLANOS MONTERO Mi 
Con Cédula de Identidad: 1711626190;consignó en este Banco la cantidad de: — ¡DIE 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 'SEGÚBYD 
INTEGRAL Y PERSONAL SPRITEG CIA.LTDA. A + que actualmente se encuentra OIGAN 
¡os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respecto certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

     

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

ME 
Y 

/ VALOR -        

  

   No. CÉDULA 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

  

  

BOLANOS MONTERO MONICA GEOVANNA 1711626190 $ 2450 usd 

2 BENAVIDES YANEZ JENNY PATRICIA 1714996095 2 S. 2450 usd 

3 OLMEDO RAZA NORMAN BALDEMIR 1713637484 + $ 2450 usd 

4 SALCEDO AZANZA TERESA EMERITA 1101738597 s 2450 usd 

5 GARCIA BELTRAN DIEGO JAVIER 1716004922 $ 200 usd 

6 5 usd 

7 $ usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
11 $ usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL usd 

/ 
” Declaro que los valores fund deposita san licilos y no seran destinados a actividades legales o rlicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de aciviafded tiritas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporle de m:s transacciones 

a autoridaces compelghte 
  

  

  Este documento se elhte Élpebción del mieresado y tiene carácter exclusivamente mformativo por to que ho podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con Qi cite o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utiizado para aulorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro   del Banco Esta inforrigdlo] es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     

El documento no tene vaz si presenta mdicios de alteración     

  

     



SE OTLORSOGO ANT MY, CN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

fercera — COPIA. CERFUEFICADA —DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION (DE OLA COMPAÑÍA SEGURIDAD PRIVADA 

MITORAL Y PERSONAL SPRITES CÍA. LTDA. OTORGADA POR: 

AMA EAAREANMA — BOLANOS — MONTERO Y OTROS 

MERINDAMENTE HIRARADIA Y SELLADA EN QUITO, VEINTISIETE DE 

  

       ODER TI 10 VIE 

/ JUAN VILLACIS MEDIO 
"NOTARIO NOVENO DENCANTON QUITO ENCARGADO 
Mac. Dr. Juan Villacis M. 

  

    

OUEN; a 
SE, 

 



0000011 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SCJ. 

042.0.13.003623 de fecha dieciocho de Jufio del dos mil trece de la 
Superintendencia de Compañías, senté razón de la aprobación de la 
constitución de la compañía SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL Y 
PERSONAL SPRITEG CÍA. LTDA., al margen de la matriz que contiene la 
escritura de constitución de dicha compañía celebrada el veinticinco de Junio 
del dos mií trece, ante el suscrito Nofario.- Quito, a veinticuatro de Julio del 

dos mil trece. 

NOTARIA NOVENA 
BEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   



Registro Mercantil de ( Quito 

0000014 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 32391 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO . 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA: INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

“NÚMERO DE REPERTORIO: 5 | 26447 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; —. -. 4 01/08/2013 

'- NÚMERO. DE INSCRIPCIÓN 22-143 
| REGISTRO: 2.2... 2] LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| Identificación Nombres Cantón de Calidad en que “Estado Civil 

¿Registro y, _ Domicilio comparece 

1711626190 BOLAÑOS Quito SOCIO Casado 

MONTERO MONICA | 
GEOVANNA 

: 1716004922 GARCIA BELTRAN Quito. SOCIO Divorciado 

DÍEGO JAVIER 

e 1713637484 OLMEDO RAZA Quito SOCIO Casado 
car de O NORMAN 

BALDELMIR | 

1101738597 SALCEDO AZANZA | Quito Socio Casado 

TERESA EMERITA 

1714996095 BENAVIDES YANEZ | Quito SOCIO Casado 

JENNY PATRICIA           
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: - CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA - 
FECHA ESCRITURA: = . | 25/06/2013 

NOTARÍA: a + | NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: o > | QUITO 
¿ | N% RESOLUCIÓN: o. | RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.003623 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA pe OSWALDO NOBOA LEÓN , 
RESOLUCIÓN: ld 
PLAZO: IS Mi EA 50 AÑOS     

Y 
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N2 0216732 
NEZ7 

IMP. GM. ea  



de Quito 
0000015 

  

  

SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL Y PERSONAL SPRITEG CIA. LTDA. 

QUITO : 

y 

¡NOMBRE DELLA COMPAÑÍA: 7: 
| DOMICILIO DE LA>COMPAÑÍA:''../.' 
  

  

  

  
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

        
  

  

1 os Capital UN Valor : 

Capital | 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: a 

GOB.POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: GG. A 
  

  

o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN SR ODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LANORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A1 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

s ES po 
! 

e ' 

         
e / 

DR. RUBEN ENÑIQUE AGUIRRE LOPEZ . 

' 
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0) SUTERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 21434 

Quito, 27 A60 2 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL Y 
PERSONAL SPRITEG CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

> 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


